
OLUCIO 047- 8 7
Q//(,ne':Jte'iiode 0ducación ~ ;¡wticia

Cflnive'Widacl Jacional de 80tta SALTA , 6 MI.. 1 -7
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA IR.A.'

Expte. N° 10.255/82

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N° 363/86 del H. Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, obrante a Fs. 162/164; y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 30 y 40 de la citada resolución se /
excluye a la materia "Cálculo Estadistico" como correlativa de la asignatu
ra "Administración Rural" y se incluye a "Economía Agraria" en su lugar, 7
respectivamente;

Que las mencionadas materias son correspondientes al plan
de transición 1974-1979 de la carrera de Ingeniería Agronómica, aprobado /
por la resolución N° 001/86 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Cie~
cias Naturales y homologada por la resolución N° 098-86 del H. Consejo Sup~
perior de la Universidad;

Que asimismo por el artículo 50 de la resolución N° 363/86
fija el día 31 de Diciembre de 1992 como fecha de extinción del plan de /
transición 1974-1979 de la carrera de Ingeniería Agronómica;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, In
vestigación y Disciplina en su dictamen N° 122/86,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 29 de Diciembre de 1986)

R E S U E L V E

ARTICULO 10._ Homologar los artículos 30, 40 Y 50 de la resolución N° 363/
86 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, de fecha
22 de Agosto de 1986, que se transcriben a continuación:

"ARTICULO 30._ Excluir la materia "Cálculo Estadistico" como
correlativa de la materia "Administración Rural" correspon-
diente al plan de transición 1974-1979 de la carrera de In-
geniería Agronómica.

ARTICULO 40._ Incluir la materia "Economía Agraria" como cor
relativa de la materia "Administración Rural" correspondien=
te al plan de transición 1974-1979 de la carrera de Ingenie-
ría Agronómica.

ARTICULO 50._ Fijar el día 31 de Diciembre de 1992 como fe-
cha de extinción. del plan de transición 1974-1979 de la Car
rera de Ingeniería Agronómica, debiendo los alumnos mencio=
nados en el artículo 10 de la presente cont~r con la totali
dad de sus materias regularizadas y aprobadas a esa fecha"~
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ARTICULO 2°._ Incorporar 10 dispuesto en los articulos jO, 4° Y 5° sefiala-
+ados precedentemente, en la resolución N° 098-86 del 20 de Marzo de 1986
del H. Consejo Superior de la Universidad.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su to
ma de razón y demás efectos.-
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